
  

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

Mz G6 LOTE 11 ATALAYA PRIMERA ETAPA 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Doctor:  

FRANCISCO BECERRA DE LA ROTTA  

Correo: pachoap@hotmail.com  

 

RADICADO: 2019-01074 

DTE: ABELARDO SIERRA MONCADA Y OTRO 

DEMANDADO: SODEVA LTDA 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 

curador designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de octubre del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no 

toma posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a 

DESIGNAR COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor FRANCISCO 

BECERRA DE LA ROTTA Correo: pachoap@hotmail.com , requiérase para que 

se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente 

notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no 

aceptar allegar constancias que señala el C.G.P.        

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 

mailto:pachoap@hotmail.com
mailto:pachoap@hotmail.com
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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Doctora:  

NATALY LAZARO FUENTES 

Correo: natik_2015@hotmail.com  

 

RADICADO: 2020-00053 

DTE: RUBEN HERNANDEZ  

DEMANDADO: SODEVA LTDA  

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 

curador designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de octubre del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no 

toma posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a 

DESIGNAR COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   a la doctora NATALY LAZARO 

FUENTES Correo: natik_2015@hotmail.com , requiérase para que se presente 

en el término de cinco (5) días después de recibida la presente notificación, 

para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar allegar 

constancias que señala el C.G.P.        

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 

mailto:natik_2015@hotmail.com
mailto:natik_2015@hotmail.com
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Doctor:  

JUAN RAMÒN PABÒN ACOSTA TP. 364.362  

Correo: pabonsuco@gmail.com 

 

RADICADO: 2019-00833 

DTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: NIXON FABIAN CARRILLO MORENO 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 

curador designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de octubre del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no 

toma posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a 

DESIGNAR COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor JUAN RAMÒN 

PABÒN ACOSTA TP. 364.362 correo pabonsuco@gmail.com , requiérase 

para que se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la 

presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de 

no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 

mailto:pabonsuco@gmail.com
mailto:pabonsuco@gmail.com
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Doctor:  

JUAN RAMÒN PABÒN ACOSTA TP. 364.362  

Correo: pabonsuco@gmail.com 

 

RADICADO: 2019-00684 

DTE: FERCO LTDA 

DEMANDADO: MONICA CORTES RODRIGUEZ 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 

curador designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de octubre del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no 

toma posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a 

DESIGNAR COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor JUAN RAMÒN 

PABÒN ACOSTA TP. 364.362 correo pabonsuco@gmail.com , requiérase 

para que se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la 

presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de 

no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P.        

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 

mailto:pabonsuco@gmail.com
mailto:pabonsuco@gmail.com
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Doctor:  

JUAN RAMÒN PABÒN ACOSTA TP. 364.362  

Correo: pabonsuco@gmail.com 

 

RADICADO: 2019-00267 

DTE: GLORIA STELLA RICO 

DEMANDADO: SODEVA LTDA 

INFORME SECRETARIAL  

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el 

curador designado no tomo posesión,  

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de octubre del 2021 

 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no 

toma posesión  sea relevado inmediatamente, este despacho procede a 

DESIGNAR COMO nuevo CURADOR AD-LITEM   al doctor JUAN RAMÒN 

PABÒN ACOSTA TP. 364.362 correo pabonsuco@gmail.com , requiérase 

para que se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la 

presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de 

no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 

mailto:pabonsuco@gmail.com
mailto:pabonsuco@gmail.com


   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

RAD. 2019-01078 J2 

DTE: PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO 

DDO: FELICITA VARGAS CELIS 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA allegó 

respuesta  informando de la medida cautelar ordenada, Provea. 

 

  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

la oficina de registro de instrumentos públicos en la que se registró  la 

medida cautelar de embargo del  inmueble con matricula inmobiliaria No. 

260-212734, y teniendo que en auto de fecha 18 de noviembre del 2019 se 

ordenó el embargo y posterior secuestro, este despacho procede: 

  

PRIMERO: COMISIONAR al señor INSPECTOR DE POLICIA DE REPARTO de la 

ciudad, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien identificado 

con la matricula inmobiliaria No. 260-212734, de propiedad de los 

demandados, a quien se faculta ampliamente para actuar, designar 

secuestre, fijándole como honorarios la suma de  $150.000 Pesos M/Cte.   

 

SEGUNDO: Al observar que existe prenda sobre el  inmueble existe una 

hipoteca, se ordena a la parte actora para que se sirva NOTIFICAR AL 

ACREEDOR HIPOTECARIO TUTA RAMIREZ JOSE ANGEL, en la forma prevista en 

el art. 462 del C.G.P. para que  haga valer su crédito en este proceso o en 

proceso separado dentro de los veinte (20) días siguientes   a su notificación 

personal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Como quiera que la parte actora allega escrito autorizando  a la señora 

EDITH DIAZ MONSALVE, por lo anterior este despacho procede a 

reconocerla como dependiente judicial para que tenga la facultad de 

conocer, retirar oficios, documentos y examinar el expediente de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 2 de 
noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 
295 del Código General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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   San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho la presente demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO radicado bajo el No. 2021-00760, interpuesta por SADDY JANER 

RODRIGUEZ RAMIREZ CC: 88.136.488 actuando a través de apoderado judicial 

en contra de LUZ MIREYA CHIA AYALA CC: 60.341.557, para decidir sobre su 

admisión respecto del bien inmueble ubicado en manzana 743lote 12 calle 29 

N 29N -29, AV. 5 No. 18-30 barrio Ospina Pérez de la ciudad. 

 

Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente 

observando toda vez que reúne los requisitos legales de conformidad, con lo 

establecido en los artículos 82 y ss., y, 384 de la Ley 1564 de 2012, de igual forma, 

se procede a dar el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 

390 de la precitada ley.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, interpuesta por SADDY JANER RODRIGUEZ RAMIREZ CC: 

88.136.488, a través de apoderado judicial, contra LUZ MIREYA CHIA AYALA CC: 

60.341.557, respecto del bien inmueble ubicado en manzana 743lote 12 calle 

29 N 29N -29, AV. 5 No. 18-30 barrio Ospina Pérez de la ciudad. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 

personalmente de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, para que ejerza su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido 

en el artículo 390 de la ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado ALVARO PIO VALERO MORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad a las facultades 

del poder a él otorgadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 02 
de noviembre de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00759, interpuesto por MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214.971-0 

Representada Legalmente por CESAR DARIO CAMACHO SUAREZ, actuando a 

través de endosatario en procuración en contra FREDDY ORLANDO VILLAMIZAR 

FLOREZ CC: 88.237.909, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a FREDDY ORLANDO VILLAMIZAR FLOREZ CC: 88.237.909, para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214.971-0 Representada Legalmente por 

CESAR DARIO CAMACHO SUAREZ, la siguiente suma de dinero:  

 

UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000,00); por concepto de capital 

respecto del pagare No. 21909, más los intereses moratorios causados a partir del 

27 de febrero del 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado LUDWING GERARDO 

PRADA VARGAS conforme al endoso en procuración otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00757, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra MARTHA LILIANA MARQUEZ ZULETA, titular 

de la cedula de ciudadanía No. 1090371479, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARTHA LILIANA MARQUEZ ZULETA, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 1090371479, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, la siguiente suma de dinero:  

 

UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS, CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.343.497,57); suma que se 

discrimina de la siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE. ($315.620) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual 

contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de 

gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS, CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($1.027.877,57) Bajo el 

ITEM Valor del Nuevo Saldo De Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la 

suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la 

compañía financiados a cuotas. 

 

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

13 de mayo del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
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8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado LUIS FERNANDO 

SOLANO BURGOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00756, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra MARLENE CHIQUILLO VARGAS, titular de 

la cedula de ciudadanía No. 60435836, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARLENE CHIQUILLO VARGAS, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 60435836, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, la siguiente suma de dinero:  

 

UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS, NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($1.486.794,91); suma que se discrimina 

de la siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE. ($297.520) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual 

contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de 

gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 

($1.189.274,91) Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo De Capital (Ver como N° 02), el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos 

hechos con la compañía financiados a cuotas.  

 

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

13 de mayo del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
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8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado LUIS FERNANDO 

SOLANO BURGOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00755, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra LAURA PATRICIA ARENAS, titular de la 

cedula de ciudadanía No. 1134854116, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LAURA PATRICIA ARENAS, titular de la cedula de ciudadanía 

No. 1134854116, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

 

UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS, 

NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($1.446.814,91); suma que se discrimina de la 

siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE. ($257540) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el 

cual contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio 

prestado de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS, NOVENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 

($1189274,91) Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo De Capital (Ver como N° 02), el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos 

hechos con la compañía financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

13 de mayo del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado LUIS FERNANDO 

SOLANO BURGOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00754, interpuesto por Sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP, 

sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificada con Nit. 830.122.566-1, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CUCUTA LIMITADA 

- CEDAC, sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Cúcuta, 

identificada con Nit. 890.505.046 – 6 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CUCUTA 

LIMITADA - CEDAC, sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad 

de Cúcuta, identificada con Nit. 890.505.046 – 6 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto pague a Sociedad COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A ESP, sociedad legalmente constituida, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá, identificada con Nit. 830.122.566-1, la siguiente suma de 

dinero:  

A- POR CONCEPTO DE CAPITAL VEINTICUATRO MILLONES CIENTO TREINTA 

Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($24.131.899,00), más los intereses moratorios comerciales cobrados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día 17 de septiembre de 

2021 fecha en que se hizo exigible la obligación precitada y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El presente auto se notifica por estado hoy 
02 de noviembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00753, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra LINDA CAROLINA PARRA DIAZ, titular de 

la cedula de ciudadanía No. 63.514.695, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LINDA CAROLINA PARRA DIAZ, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 63.514.695, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, la siguiente suma de dinero:  

 

OCHOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($879.689.86); suma que se discrimina de la 

siguiente manera: 

 

a) El primer valor Por la suma de, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 

M/CTE. ($336.120) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual contempla la suma 

de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de gas natural y demás 

conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($543.569.86) Bajo el ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

24 de abril del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  
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QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada LAURA MARCELA 

SUÁREZ BASTOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00752, interpuesto por sociedad FINANCIERA PROGRESSA, con NIT 830.033.907-8, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. debidamente representada por INGRYD 

GEOVANA MORA JIMENEZ, actuando a través de Apoderado Judicial en contra 

de NORALBA RODRIGUEZ GRANADOS con C.C 60357787 para decidir sobre la orden 

de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NORALBA RODRIGUEZ GRANADOS con C.C 60357787 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

sociedad FINANCIERA PROGRESSA, con NIT 830.033.907-8, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C. debidamente representada por INGRYD GEOVANA MORA 

JIMENEZ, la siguiente suma de dinero:  

 

A- Para la obligación No 161179296: • Por concepto de capital: OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M: CTE ($ 8,449,833) los intereses de mora a la tasa 

máxima legal permitida liquidados a partir del 26 de agosto de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, más Por 

concepto de saldo insoluto, que en el momento oportuno no fue 

pagado por el anterior empleador del demandado saldo pendiente a 

su cargo la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCO PESOS M: CTE ($ 977,205) suma que se encuentra debidamente 

integrada en el importe del título valor. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderado 

judicial de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
02 de noviembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00751, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra DILMA RUTH GALLO, titular de la cedula 

de ciudadanía No. 68.296.060, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a DILMA RUTH GALLO, titular de la cedula de ciudadanía No. 

68.296.060, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma 

de dinero:  

 

UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($ 1.285.459,13), suma que se discrimina de la siguiente 

manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE. ($276.530) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el 

cual contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio 

prestado de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($1.239.592.36) Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital (Ver como N° 02), el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de créditos 

hechos con la compañía financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

20 de abril del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada LAURA MARCELA 

SUÁREZ BASTOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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san José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00750, interpuesto por CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7 Representada Legalmente 

por LUIS ERNESTO ARTEAGA NIETO, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de JAIRO ALBERTO TEJADA MARTINEZ Y ERIKA YULIETH GARCIA MENDOZA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.416.412 y 1.090.416.103 para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a JAIRO ALBERTO TEJADA MARTINEZ Y ERIKA YULIETH GARCIA 

MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.416.412 y 

1.090.416.103 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto pague a CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7, la siguiente suma de dinero:  

 

A- por la suma de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CTE. ($17.853.538), por concepto de 

capital adeudado, derivado de la obligación del pagaré No. 178200 

adjunto.  

B- Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA PESOS CTE. 

($571.130), por concepto de seguros vencidos, más el valor de las cuotas 

que por tales conceptos se causen hacia el futuro a partir del 20 de mayo 

de 2021.  

C- Por los intereses de mora liquidados a una y media veces la tasa máxima 

legal permitida para crédito de consumo conforme a lo certificado por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día veinte (20) de mayo 

de 2021 hasta el día que se obtenga efectivamente el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
02 de noviembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 
 

 

 

 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00749, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra IRMA ROSA MARTINEZ DELGADO, titular de la 

cedula de ciudadanía No. 60.287.528, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a IRMA ROSA MARTINEZ DELGADO, titular de la cedula de ciudadanía 

No. 60.287.528, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

 

UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($ 1.285.459,13), suma que se discrimina de la siguiente 

manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE. ($858.750) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual 

contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de gas 

natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS NUEVE 

PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($426.709,13) Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo De 

Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por 

pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 9 

de octubre del 2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada JOHANNA PAOLA 

NARANJO LAGUADO conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00748, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra YESID FABIAN CASTELLANOS, titular de la 

cedula de ciudadanía No. 1.093.752.117, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YESID FABIAN CASTELLANOS, titular de la cedula de ciudadanía No. 

1.093.752.117, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

 

UN MILLON CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UN PESO CON SETENTA Y 

OCHO CENTAVOS M/CTE ($1.497.501.78); suma que se discrimina de la siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE. ($282.520) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual contempla la 

suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de gas natural y demás 

conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVESCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($1.214.981.78) Bajo el ITEM 

Valor del Nuevo Saldo de Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de dineros 

de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas.

   

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

29 de abril del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada LAURA MARCELA 

SUÁREZ BASTOS conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00747, interpuesto por EDIFICIO MIRADOR DE BELLAVISTA P.H., NIT. 900.474.775-8, 

actuando a través de apoderado judicial en contra de DAVIVIENDA S.A identificada 

tributariamente con el NIT. 860.034.313-7, y representada legalmente por el señor EFRAIN 

ENRIQUE FORERO FONSECA, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a DAVIVIENDA S.A identificada tributariamente con el NIT. 860.034.313-

7, y representada legalmente por el señor EFRAIN ENRIQUE FORERO FONSECA, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

EDIFICIO MIRADOR DE BELLAVISTA P.H., NIT. 900.474.775-8, la siguiente suma de dinero:  

 

A- Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CUARENTA PESOS MCTE 

($4’709.040) por concepto de expensas comunes, cuotas extraordinarias, multas de 

inasistencia y cuotas de administración de los meses de mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020 y los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año 2021, más los intereses moratorios 

sobre la anterior suma causados desde el día siguiente del vencimiento de cada 

cuota hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B- Por las cuotas adicionales de administración que en lo sucesivo se causen, más los 

intereses moratorios sobre las cuotas de administración que se sigan causando 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado DIEGO ARMANDO 

YAÑEZ FUENTES conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00746, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra ISRRAEL JAIMES SOLANO, titular de la 

cedula de ciudadanía No. 88.251.755, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ISRRAEL JAIMES SOLANO, titular de la cedula de ciudadanía 

No. 88.251.755, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente 

suma de dinero:  

 

UN MILLON TRESCIENTOS DIESISEIS MIL TREINTA Y SIETE PESOS CON DIESISEIS CENTAVOS M/CTE 

($ 1.316.037,16), suma que se discrimina de la siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA PESOS 

M/CTE. ($288.080) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 01), el cual contempla la suma 

de dinero exigible en dicha factura por el servicio prestado de gas natural y demás 

conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, UN MILLON VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS CON DIESISEIS CENTAVOS M/CTE ($1.027.957,16) Bajo el ITEM Valor del Nuevo 

Saldo De Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

31 de mayo del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada JOHANNA PAOLA 

NARANJO LAGUADO conforme al poder otorgado por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 
 

 

  San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-

00745, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, actuando 

a través de apoderado judicial en contra AMALIA CONTRERAS DE ORTEGA, titular 

de la cedula de ciudadanía No. 27.851.660, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a AMALIA CONTRERAS DE ORTEGA, titular de la cedula de 

ciudadanía No. 27.851.660, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-

2, la siguiente suma de dinero:  

 

UN MILLON TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($ 1.312.368,53), suma que se discrimina de la 

siguiente manera:  

 

a) El primer valor Por la suma de, TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($344.210) Bajo el ITEM Total a Pagar (Ver como N° 

01), el cual contempla la suma de dinero exigible en dicha factura por el servicio 

prestado de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

b) El segundo Valor Por la suma de, NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 

Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($968.158,53) Bajo el ITEM 

Valor del Nuevo Saldo De Capital (Ver como N° 02), el cual contempla la suma de 

dineros de saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía 

financiados a cuotas.  

  

SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre la anterior suma causados desde el 

31 de mayo del 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
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8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada JOHANNA 

PAOLA NARANJO LAGUADO conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00744 

interpuesto por GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727, actuando a través de apoderado 

judicial en contra de VICTOR MANUEL PEDRAZA DIAZ CC: 88.263.323, para decidir sobre la 

orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a VICTOR MANUEL PEDRAZA DIAZ CC: 88.263.323 para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GERMAN ACUÑA LEAL CC: 

13.921.727, la siguiente suma de dinero:  

 

A- Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

PESOS ($8.638.000) por concepto de capital contenido en las (14) 

letras de cambio por valor de ($617.000) cada una, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, sobre el capital adeudado, desde el día siguiente del 

vencimiento de cada letra de cambio hasta el día que se cancele el 

saldo total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JHON ALEXANDER ACUÑA 

GONZALEZ, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00743 

interpuesto por BANCOW S.A. identificado con Nit. 900.378.212-2 Representada por LINA 

MARIA MAYOR POSSO, actuando a través de apoderado judicial en contra de WILSON 

AREVALO ROPERO, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 1.094.574.031, 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a WILSON AREVALO ROPERO, identificado(a) con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.094.574.031 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague al BANCOW S.A. identificado con Nit. 900.378.212-2 

Representada por LINA MARIA MAYOR POSSO, la siguiente suma de dinero:  

 

B- Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($10.410.281) por concepto de capital 

contenido en el pagare que respalda del crédito No. 096PG0200297, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, sobre el capital adeudado, desde el 

día 24 de septiembre de 2021, hasta el día que se cancele el saldo 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor ALEJANDRO BLANCO TORO, 

conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00742 

interpuesto por BANCOW S.A. identificado con Nit. 900.378.212-2 Representada por LINA 

MARIA MAYOR POSSO, actuando a través de apoderado judicial en contra de EDGAR 

ARMANDO SALAMANCA FANDINO, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 

19.444.144, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a EDGAR ARMANDO SALAMANCA FANDINO, identificado(a) con Cedula 

de Ciudadanía No. 19.444.144 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague al BANCOW S.A. identificado con Nit. 900.378.212-2 

Representada por LINA MARIA MAYOR POSSO, la siguiente suma de dinero:  

 

A- Por la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($22.293.349) por concepto de 

capital contenido en el pagare que respalda del crédito No. 

096MH0109662, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 

adeudado, desde el día 24 de septiembre de 2021, hasta el día que se 

cancele el saldo total de la obligación 

B- Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($1.428.827) por concepto de capital 

contenido en el pagare que respalda del crédito No. 096MCLC02355, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, sobre el capital adeudado, desde el día 

24 de septiembre de 2021, hasta el día que se cancele el saldo total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor ALEJANDRO BLANCO TORO, 

conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda HIPOTECARIO RAD: 2021-741 instaurada 

por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO a través de apoderado judicial, contra VICTOR 

ALFREDO RODRIGUEZ PINILLA Y FANNY CHAVEZ ANGARITA, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 13.464.811 Y 60.294.565, para resolver sobre el retiro de la 

demanda presentada por la parte actora.  

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la mandataria judicial de la parte 

demandante en escrito que antecede, se dispone acceder al retiro de la misma de 

conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del 

Distrito Judicial de Cúcuta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: dejar constancia del retiro de la demanda en el respectivo libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
02 de noviembre de 2021, de 
conformidad con el artículo 295 del Código 
General del Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

 San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00740 

interpuesto por EL BANCO DE BOGOTA NIT. 860002964-4, actuando a través de apoderado 

judicial en contra de YANID MARIA PEREZ FLOREZ, mayor de edad de edad, con domicilio 

en la ciudad de Cúcuta, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 60.383.054, para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YANID MARIA PEREZ FLOREZ, mayor de edad de edad, con domicilio 

en la ciudad de Cúcuta, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 60.383.054 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague al BANCO DE 

BOGOTA NIT. 860002964-4, la siguiente suma de dinero:  

 

A- La suma de VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS M/CTE ($21.256.721.00) moneda legal 

colombiana, como capital insoluto de la obligación contenida en el Pagaré 

No. 458016002, más los intereses de plazo sobre el capital debido desde el 

29 de noviembre de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda, 

más los intereses moratorios desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta su cancelación total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MERCEDES CAMARGO 

VEGA, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00739 

interpuesto por sociedad ASIGEST EMPRESARIAL S.A.S., con domicilio en la ciudad de 

Cúcuta, identificada con el Nit.900.838.350-5, representada legalmente por CESAR JAVIER 

MORALES AMOROCHO, actuando a través de apoderado judicial en contra de ONEIDA 

BARBOSA ORTIZ, con domicilio en la ciudad de Cúcuta, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No.60.446.293, en su calidad de propietaria del establecimiento de comercio 

FERRE YOYO, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ONEIDA BARBOSA ORTIZ, con domicilio en la ciudad de Cúcuta, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No.60.446.293, en su calidad de propietaria del 

establecimiento de comercio FERRE YOYO para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este auto pague a la sociedad ASIGEST EMPRESARIAL S.A.S., con 

domicilio en la ciudad de Cúcuta, identificada con el Nit.900.838.350-5, representada 

legalmente por CESAR JAVIER MORALES AMOROCHO, la siguiente suma de dinero:  

 

A- SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($6.664.000,oo) por 

concepto de capital contenido en las (8) facturas objeto de la presente acción, 

más los intereses de mora desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

facturas, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora CANDIDA ROSA ROJAS 

VEGA, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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     San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-00738 

interpuesto por el BANCO POPULAR S.A. Sociedad Comercial identificada con NIT. 

860.007.738-9, representada legalmente por GABRIEL JOSÉ NIETO MOYANO, actuando a 

través de apoderado judicial en contra de BRYAN JOSE ALVERNIA PACHECO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.090.466.728, para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el 

título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se 

observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a BRYAN JOSE ALVERNIA PACHECO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.090.466.728 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague al BANCO POPULAR S.A. Sociedad Comercial identificada 

con NIT. 860.007.738-9, la siguiente suma de dinero:  

 

B- La suma de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE ($28.271.730) por concepto de capital contenido en el 

pagare.  

C- Más los intereses de mora desde el día seis (06) de mayo de dos mil veinte (2020), 

hasta que se produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad  

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JAIME ANDRES MANRIQUE 

SERRANO, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN de INMUEBLE 

ARRENDADO radicada bajo el No. 2021-00737, interpuesta por JHAN CARLOS QUINTERO 

TORRES, a través de apoderado judicial, contra de TATIANA VILLAMIZAR FONSECA 

identificada con la cedula de ciudadanía No.37.441.071, por la mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento del inmueble distinguido como local comercial N° 1, ubicado 

en calle 13 AN 16-75 barrio 6 de mayo las América para resolver sobre su admisión. 

 

Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente 

observando toda vez que reúne los requisitos legales de conformidad, con lo 

establecido en los artículos 82 y ss., y, 384 de la Ley 1564 de 2012, de igual forma, 

se procede a dar el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto 

de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la 

precitada ley. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado interpuesta 

por JHAN CARLOS QUINTERO TORRES contra de TATIANA VILLAMIZAR FONSECA identificada 

con la cedula de ciudadanía No.37.441.071, por la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, inmueble distinguido como local comercial N° 1, ubicado en calle 13 AN 

16-75 barrio 6 de mayo las Américas. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de 

defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 

1564 de 2012. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al doctor EDWING YESID VELASQUEZ DELGADO, 

como apoderada judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 02 
de noviembre de 2021, de conformidad con 
el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 
 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2021-

00736, interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

identificada con NIT 899.999.284-4 representada legalmente por MARIA CRISTINALONDOÑO 

JUAN, actuando a través de apoderado judicial en contra de HERNANDEZ SANDOVAL 

NOHORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 60393425, para decidir sobre la orden 

de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos 

legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título 

base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a HERNANDEZ SANDOVAL NOHORA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 60393425, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

identificada con NIT 899.999.284-4 representada legalmente por MARIA CRISTINALONDOÑO 

JUAN, la siguiente suma de dinero: 

A- SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN CON UN MIL NOVECIENTOS TRECE 

DIEZMILESIMAS UVR (79571,1913 UVR) por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, que al 08 DE OCTUBRE 

DE 2021 (286,4584 UVR) representan la suma de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS DE PESOS ($22.793.836) M/CTE, 

más el interés moratorio a partir del día siguiente de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación  

B- 1.376,1873 UVR, TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 

CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($394.220,41) por concepto de cuotas de capital 

exigible mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 05 DE ABRIL DE 2021, más 

el interés moratorio a partir del día siguiente de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación 

C- 4055,0318 UVR ($1.161.597,92) UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS, por concepto de 

intereses de plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda 

D- $ 93.207,86, por concepto de seguros exigibles mensualmente, cuotas vencidas y 

no pagadas. 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

315383 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la 

medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a la doctora DANYELA REYES 

GONZÁLEZ de conformidad a los términos y facultades del poder conferido  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

                                                             
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida 

por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del proceso, 

indicando el número de radicación y de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No.__ __ fijado hoy _ 02 de NOVIEMBRE del 2021__a la hora 

de las 7:30 A.M. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria  
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RAD: 2021-00467 

Informe secretarial 

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO allega memorial en el 

cual informa que no fue posible tomar la medida cautelar ordenada toda vez 

que ya existe embargo contra el demandado a favor del proceso 2020-0079 el 

cual cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Casanare. 

San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 
 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SOGAMOSO en la cual informa que no fue posible tomar la medida cautelar 

ordenada toda vez que ya existe embargo contra el demandado a favor del 

proceso 2020-0079 el cual cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Casanare, póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

fijado hoy ___02 DE noviembre DE_2021____a la hora de las 7:00 

A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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              San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2021-00044 

DTE: MOVIAVAL SAS 

DDO: JOSE ANTONIO PEREZ MOLINA  

APREHENSION 

 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 

demandante,  doctor DANIEL RICARDO RODRIGUEZ,  en escrito que obra a folio 

anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General 

del Proceso, se accede a tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO DE APREHENSION  

RAD. No. 2021-00044 presentado por MOVIAVAL SAS, contra JOSE ANTONIO 

PEREZ MOLINA,   por el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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            San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2019-00280 J2 

DTE: WILSON GALLARDO  

DDO: ASTRID CAROLINA SALAZAR Y OTROS  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el endosatario en procuración de 

la parte demandante,  doctora ELIANA MARÌA RAMÌREZ RAMÌREZ,  en escrito 

que obra a folio anterior, de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del 

Código General del Proceso, se accede a tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO  RAD. 

No. 2019-00280 J2 presentado por WILSON GALLARDO, contra ASTRID 

CAROLINA SALAZAR Y OTROS,   por el pago total de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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   San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2020-00306 

DTE: BANCO AV VILLAS 

DDO: OTONIEL PABON TORRADO  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el demandante, el doctor OSCAR 

FABIAN CELIS HURTADO,  en escrito que obra a folio anterior, de conformidad 

con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, se accede a 

tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO  RAD. 

No. 2020-00306 presentado por BANCO AV VILLAS, contra OTONIEL PABON 

TORRADO,   por el pago total de la obligación, de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

        San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2020-00253 

DTE: SANDRA ROCIO BELTRÀN TRIANA  

DDO: JOSÈ ARSENIO SANDOVAL QUINTERO  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el demandante, la doctora 

SANDRA CATHERINE HERNÁNDEZ BELTRÁN,  en escrito que obra a folio anterior, 

de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General del 

Proceso, se accede a tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO  RAD. 

No. 2020-00253 presentado por SANDRA ROCIO BELTRÀN TRIANA, contra JOSÈ 

ARSENIO SANDOVAL QUINTERO,   por el pago total de la obligación, de 

conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

       San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2018-1213 J2  

DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  

DDO: MARTHA YANETH GALLARDO QUIJANO Y ANA DE JESUS SALCEDO 

QUINTANA  

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el demandante, el doctor PEDRO 

JOSE CARDENAS TORRES,  en escrito que obra a folio anterior, de conformidad 

con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, se accede a 

tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO  RAD. 

No. 2018-01213 J2 presentado por FINANCIERA COMULTRASAN, contra MARTHA 

YANETH GALLARDO QUIJANO Y ANA DE JESUS SALCEDO QUINTANA,   por el pago 

total de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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     San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 
 

RAD: 2018-804 J2 

DTE: EDDY ENRIQUE CARVAJAL UREÑA 

DDO: NUBIA ESPERANZA FUENTES CASTILLO 

EJECUTIVO 

 

Por ser procedente la petición incoada por el demandante, el doctor EDDY 

ENRIQUE CARVAJAL UREÑA,  en escrito que obra a folio anterior, de 

conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.  

   

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO RAD. 

No. 2018-00804 J2 presentado por EDDY ENRIQUE CARVAJAL UREÑA, contra LUIS 

ERALDO CASTELLANOS,   por el pago total de la obligación, de conformidad 

con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

       
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

   

                                                                    
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
San José de Cúcuta 

 
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. __ fijado hoy _02  de noviembre del 
2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



   

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

 

                 San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 

 

RAD: 2019-01202 

DTE: ISMELIA MEZA 

DDO: JOSE LLANES 

PROCESO: VERBAL 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora donde 

manifiesta que sustituye poder  a favor de la estudiante de consultorio 

jurídico  KELLY YOHANA PÈREZ CARRASCAL y por ser procedente se accede 

a lo solicitado reconociéndole personería jurídica para actuar conforme al 

art. 77 y SS del CGP, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Cúcuta: 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer Personería Jurídica para actuar la estudiante de 

consultorio jurídico  KELLY YOHANA PÈREZ CARRASCAL conforme lo dispone 

el art. 77 y SS del CGP. 

 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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             San José de Cúcuta veintinueve (29)  de octubre del (2021) 

 

Se encuentra al despacho el proceso Ejecutivo RAD: 2021-345 seguido por el 

BANCO DE OCCIDENTE contra ELKIN JOSE PATIÑO ROLON, en cuanto a la 

solicitud de control de legalidad radicada por la parte actora. 

 

Y al asistirle razón  toda vez que de conformidad con lo establecido en el inciso 

2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la ley 1564 de 2012, la 

competencia se determina por el valor de la cuantía, y conforme a la 

normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas éstas, se 

desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera los 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste despacho 

no tiene competencia para seguir conociendo del presente asunto, por lo 

tanto se procede a decretar la nulidad de todo lo actuado de conformidad 

con lo establecido en el art 132 del CGP dejando sin efecto los autos de fecha 

04 de junio del 2021 y ordenando remitir el expediente a la Oficina de apoyo 

judicial de Cúcuta  con el fin de que se repartido entre los Jueces Civiles 

Municipales de Oralidad de Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero  De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

 

RESUELVE: 

 

1.-. RECHAZAR la presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- DECRETAR la nulidad de todo lo actuado de conformidad  con el art. 132. 

 

3.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.   

 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy    
02 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del 
Proceso.  
 
La secretaria,  
 
 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 
 
 

 


